




CONTRALORÍA 
General de la República 

CERTIFICACIÓN 

Lugar y Fecha: 
	 Bogotá D. C, 7 de enero de 2026. 

Entidad que Certifica: 	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
NIT 899.999.067-2 

Mediante la presente certifico que la Empresa: CORPORACION ANTIOQUIA 

PROGRESA-CORPOGRESA; identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 900.429.718-
7; suscribió con la Contraloría General de la República el contrato que se describe a 

continuación: 

CONTRATO NO: 	121 DE 2025 

OBJETO: 	 PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN 
CAPACITACIÓN, AL CENTRO DE ESTUDIOS FISCALES DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A TRAVÉS DE 
DOCE (12) EVENTOS ACADÉMICOS (TRES (3) DIPLOMADOS Y 
NUEVE (9) CURSOS) RELACIONADOS O INHERENTES CON LAS 
NUEVAS TECNOLOGÍAS Y HERRAMIENTAS DE LA 
INFORMÁTICA, INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN E INNOVACIÓN; 
DE ACUERDO CON ALGUNOS DE LOS TEMAS, PARÁMETROS, 
MODALIDADES Y CARACTERÍSTICAS IDENTIFICADAS DENTRO 
DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN 2025 Y OTROS 
REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, CON EL FIN DE MEJORAR EL 
DESARROLLO DE COMPETENCIAS TÉCNICAS DEL TALENTO 
HUMANO EN CONTROL FISCAL DE MÁXIMO 1220 
FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD; EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE INVERSION BPIN 202300000000059 

VALOR 
	

Hasta novecientos cuarenta millones seiscientos mil pesos 

CONTRATO: 
	($940.600.000) Mcte, incluyendo los impuestos y demás costos 

directos e indirectos a que haya lugar 

VALOR 	DE Los pagos se realizarán de forma parcial, a la terminación de los 

HONORARIOS: 	módulos y/o cursos ofertados, en donde el último pago está 
condicionado al cumplimiento de todas las obligaciones establecidas 
en el contrato y verificación de los entregables señalados en la 
propuesta, así: 

No. TEMA V/TOTAL 
1.  DIPLOMADO 	EN 	ETHICAL 

HACKING 
$60.000.000 

2.  DIPLOMADO 	BÁSICO, 
INTERMEDIO, AVANZADO Y 
EXPERTO 
DE OFIMÁTICA 

$240.000.000 
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3.  DIPLOMADO EN POWER BI 
NIVEL 	 BÁSICO, 
INTERMEDIO, 
AVANZADO Y EXPERTO 

$120.000.000 

4.  CURSO 	DE 	ANÁLISIS 	Y 
PROCESAMIENTO 	DE 
DATOS 

$40.000.000 

5.  CURSO 	BÁSICO 	E 
INTERMEDIO DE PHYTON 

$64.000.000 

6.  CURSO EXCEL BÁSICO $126.000.000 
7.  CURSO 	 EXCEL 

INTERMEDIO 
$126.000.000 

8.  CURSO EXCEL AVANZADO $63.000.000 
9.  CURSO 	ANALÍTICA 	DE 

DATOS 	Y 	TECNOLOGÍAS 
AVANZADAS 

$44.100.000 

10.  CURSO PROTECCIÓN DE 
LA INFORMACIÓN EN EL 
MARCO 
DE 	LA VIGILANCIA Y EL 
CONTROL 	FISCAL 

$20.000.000 

11.  CURSO 	INTEGRIDAD 	DE 
DATOS Y CIBERSEGURIDAD 
EN LA 
GESTIÓN PÚBLICA 

$20.000.000 

12.  CURSO CONTROL FISCAL 
PARTICIPATIVO 	APOYADO 
EN TI Y PLATAFORMAS EN 
LÍNEA 

$17.500.000 

TOTAL $940.600.000 
FECHA DE INICIO: 

TERMINO 	DE 
EJECUCIÓN: 

FECHA 	DE 
TERMINACIÓN: 

20 de febrero de 2025 

Hasta el 28 de noviembre de 2025 

28 de noviembre de 2025 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 	1. Prestar servicios de capacitación al Centro de 
Estudios Fiscales, realizando un Diplomado en Ethical Hacking, de 100 horas, para 
máximo 50 funcionarios de la CGR, de acuerdo con los parámetros, modalidades y 
características identificadas dentro del programa anual de capacitación 2025 y con el 
contenido temático, módulos u sesiones señalado en su propuesta. 2. Prestar servicios 
de capacitación al Centro de Estudios Fiscales, realizando un Diplomado básico, 
intermedio, avanzado y experto de ofimática, de 100 horas, para máximo 200 
funcionarios de la CGR, de acuerdo con los parámetros, modalidades y características 
identificadas dentro del programa anual de capacitación 2025 y con el contenido 
temático, módulos u sesiones señalado en su propuesta. 3. Prestar servicios de 
capacitación al Centro de Estudios Fiscales, realizando un Diplomado en power BI nivel 
básico, intermedio, avanzado y experto, de 100 horas, para máximo 100 funcionarios de 
la CGR, de acuerdo con los parámetros, modalidades y características identificadas 
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dentro del programa anual de capacitación 2025 y con el contenido temático, módulos u 
sesiones señalado en su propuesta. 4. Prestar servicios de capacitación al Centro de 
Estudios Fiscales, realizando un Curso de análisis y procesamiento de datos, de 60 
horas, para máximo 50 funcionarios de la CGR, de acuerdo con los parámetros, 
modalidades y características identificadas dentro del programa anual de capacitación 
2025 y con el contenido temático, módulos u sesiones señalado en su propuesta. 
5. Prestar servicios de capacitación al Centro de Estudios Fiscales, realizando un Curso 
básico e intermedio de Phyton, de 60 horas, para máximo 80 funcionarios de la CGR, de 
acuerdo con los parámetros, modalidades y características identificadas dentro del 
programa anual de capacitación 2025 y con el contenido temático, módulos u sesiones 
señalado en su propuesta. 6. Prestar servicios de capacitación al Centro de Estudios 
Fiscales, realizando un Curso Excel básico, de 24 horas, para máximo 200 funcionarios 
de la CGR, de acuerdo con los parámetros, modalidades y características identificadas 
dentro del programa anual de capacitación 2025 y con el contenido temático, módulos u 
sesiones señalado en su propuesta. 7. Prestar servicios de capacitación al Centro de 
Estudios Fiscales, realizando un Curso Excel Intermedio, de 24 horas, para máximo 200 
funcionarios de la CGR, de acuerdo con los parámetros, modalidades y características 
identificadas dentro del programa anual de capacitación 2025 y con el contenido 
temático, módulos u sesiones señalado en su propuesta. 8. Prestar servicios de 
capacitación al Centro de Estudios Fiscales, realizando un Curso Excel avanzado, de 24 
horas, para máximo 100 funcionarios de la CGR, de acuerdo con los parámetros, 
modalidades y características identificadas dentro del programa anual de capacitación 
2025 y con el contenido temático, módulos u sesiones señalado en su propuesta. 
9. Prestar servicios de capacitación al Centro de Estudios Fiscales, realizando un Curso 
Analítica de datos y tecnologías avanzadas, de 24 horas, para máximo 70 funcionarios 
de la CGR, de acuerdo con los parámetros, modalidades y características identificadas 
dentro del programa anual de capacitación 2025 y con el contenido temático, módulos u 
sesiones señalado en su propuesta. 10. Prestar servicios de capacitación al Centro de 
Estudios Fiscales, realizando un Curso de Protección de la información en el marco de 
la vigilancia y el control fiscal, de 16 horas, para máximo 50 funcionarios de la CGR, de 
acuerdo con los parámetros, modalidades y características identificadas dentro del 
programa anual de capacitación 2025 y con el contenido temático, módulos u sesiones 
señalado en su propuesta. 11. Prestar servicios de capacitación al Centro de Estudios 
Fiscales, realizando un Curso Integridad de datos y ciberseguridad en la gestión pública, 
de 16 horas, para máximo 50 funcionarios de la CGR, de acuerdo con los parámetros, 
modalidades y características identificadas dentro del programa anual de capacitación 
2025 y con el contenido temático, módulos u sesiones señalado en su propuesta. 
12. Prestar servicios de capacitación al Centro de Estudios Fiscales, realizando un Curso 
Control fiscal participativo apoyado en TI y plataformas en línea, de 8 horas, para 
máximo 70 funcionarios de la CGR, de acuerdo con los parámetros, modalidades y 
características identificadas dentro del programa anual de capacitación 2025 y con el 
contenido temático, módulos u sesiones señalado en su propuesta. 13. Cumplir con las 
especificaciones técnicas aplicables, señaladas en el numeral 2.3 de los estudios 
previos. 14. Capacitar máximo a un total de 1220 servidores públicos de la Contraloría 
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General de la República, distribuidos en las doce (12) capacitaciones a desarrollar de 
acuerdo con los parámetros, modalidades y características identificadas dentro del 
programa anual de capacitación 2025; los servidores públicos a capacitar serán 
previamente seleccionados por la supervisión. 15. Designar un coordinador en cada una 
de las capacitaciones para la adecuada ejecución del contrato, los cuales deberán 
contar con la disponibilidad de tiempo completo para el desarrollo y ejecución de cada 
capacitación. 16. Previo el inicio de cada una de las capacitaciones, deberá concertar 
con la supervisión el cronograma de actividades académicas con los datos requeridos 
para la creación de los cursos en las plataformas virtuales tecnológicas de la CGR, en 
modalidad presencial y/o virtual sincrónica. 	17. Entregar el material de estudio a los 
funcionarios asistentes a cada una de las sesiones. 18. Llevar un registro de los 
asistentes a cada una de las sesiones realizadas en virtud de la ejecución del contrato. 
19. Garantizar que el personal con el cual se desarrollará las capacitaciones, tiene 
amplia experiencia e idoneidad en el tema a desarrollar, de acuerdo a la propuesta 
presentada. 20. Entregar las hojas de vida de los docentes al supervisor del contrato, 
antes del inicio de cada capacitación. 21. Remplazar alguno de los docentes, cuando así 
se requiera por ausencia del inicial, este deberá ser sustituido por un docente de igual o 
de mayores características académicas y experiencia profesional. 22. Utilizar en varias 
sesiones, ambientes pedagógicos adecuados, con animaciones o juegos que permitan 
interactuar al estudiante en los distintos temas a desarrollar. 23. Entregar al Centro de 
Estudios Fiscales una copia de las distintas ponencias expuestas en cada tema. 
24. Disponer bajo su propia responsabilidad de todos los elementos necesarios para la 
prestación del servicio relacionado en el objeto contractual. 25. Realizar las sesiones de 
acuerdo a la propuesta, para facilitar el acceso de las dependencias de la CGR que 
participen en éstas. 26. Garantizar la debida tutoría en cada uno de los talleres a los 
estudiantes (servidores públicos de la CGR. 27. Crear los elementos contextuales para 
la navegación y accesibilidad de los módulos, ayudas de navegación y línea de tiempo 
de los contenidos temáticos. 28. Cargar y adecuar los contenidos temáticos de cada 
sesión no presencial, apoyados en recursos 	multimedia. (videos, presentaciones, 
audios, enlaces, etc.), en la plataforma virtual de la CGR. 29. Poner a disposición de la 
Contraloría General de la República, Plan de herramienta (teams, ZOOM, Q10 o 
cualquier otra similar) por el término que dure la ejecución de este contrato. 
30. Presentar a la supervisión y previo el inicio de las capacitaciones, una propuesta en 
metodología que permita maximizar la permanencia, continuidad, motivación y 
culminación del proceso de capacitación de todos los inscritos. 31. Expedir los 
certificados y/o diplomas para cada uno de los funcionarios, que cumplan las 
condiciones establecidas, en el cual se incluirá el nombre, número de documento de 
identidad, nombre de la capacitación, intensidad horaria, fechas de realización y lugar de 
expedición, los cuales serán firmados por la autoridad competente para el efecto en la 
respectiva entidad contratista, se incluya el logo de la CGR y del CEF. Según se 
acuerde entre la entidad contratista y el Centro de Estudios Fiscales de la CGR, podrá 
incluirse la firma de una autoridad de la Contraloría General de la República en dicha 
certificación. Para la expedición del certificado, se tendrá en cuenta el porcentaje de 
asistencia determinado por la entidad contratista. 32. Exigir a los docentes que estarán a 
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cargo de los eventos académicos contratados por la CGR, la presentación de un formato 
en el cual se declare si existe algún tipo de impedimento y/o de conflicto de interés; así 
mismo deberán manifestar de forma expresa si actúan en el marco de algún proceso 
misional, en consecuencia, ningún docente que se contrate o vincule por el 
CONTRATISTA podrá tener algún impedimento, inhabilidad, estar investigado 
fiscalmente o ser representante o apoderado dentro de algún proceso de responsabilidad 
fiscal. 

Firma: 
Nombre: 	BERN RD• HENRÍQUEZ CLAROS 
Cargo: 
	

Director de la Dirección de Contratación 

Elaboro: Aura Idali Alvarado - Profesional Universitario Gr.01 (E)V21(  
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CONTRALORIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
FECHA: 18/12/2025 3:05:03 P. M. 

RADICADO: 202500001340 
ORIGEN: SALIENTE

I

CONTRALORIA
MUNICIPAL DE ITAGUl

La Contraloria Municipal de Itagui, en uso de sus facultades Constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Ley 42 de 1993, 136 de 1994, Decretos 
1919 de 2002, 1045 de 1978,

CERTIFICA QUE:

CORPORACION ANTIOQUIA PROGRESA - CORPOGRESA identificado con Nit 
N°900.429.718-7, realize el siguiente contrato con la entidad descrita a 
continuacion:

PORCENTAJE 
DE EJECUCION

FECHA DEL 
CONTRATO

VALOROBJETOCONTRATO

dePrestacion 
servicios 
profesionales para la 
realizacion 
capacitacion para los 
funcionarios y los 
sujetos vigilados 
(sujetos de control) 
de la Contraloria 
Municipal de Itagui

Desde el 21 
de mayo de 
2025 hasta el

100%Cien millones de 
pesos
($100,000,000) 
incluido IVA

de
M/LCMI-CD02-

de302025
octubre de 
2025

Todas las actividades se desarrollaron de manera satisfactoria, cumpliendo todos 

los requisites tecnicos, legales y financieros especificados.

Cualquier inquietud se pueden comunicar a la linea 604 4609333, la Contraloria 
Municipal de Itagui identificado con Nit N°811.036.609-2 esta ubicado CR 51 N 51- 
55 Piso 6, en el municipio de Itagui- Departamento Antioquia.

Itagui, 18 de dici^mbre de 2025Dada en

VESICA LOZANp NORIEGA
Coptralora Mufrfcipal

unntCTO Castano. P.UP/Jesica Johana Q

Carrera 51 # 51 - 55 Piso 6 Edificio CAMI / Itagui - Antioquia
Telefono: (57) 604 4609333 Ext. 1170 / Linea de atencion gratuita: 018000423537

contra loriadeitagui(5)contraloriadeitagui.gov.co
www.contraloriadeitagui.gov.co
Nit: 811.036.609-2

http://www.contraloriadeitagui.gov.co
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SERVICIOS

Código:
F-TA-002
Versión:

02
Fecha de aprobación :

18t06t2024

LA pERSoNERín oet uul.lrclpto DE RtoNEGRo

NtT. 890.907.3't7-2

Hace constar:

QUE IA CORPORACIÓN ANTIOQUIA PROGRESA "CORPOGRESA", IdENtifiCAdO CON

900.¡129.718-7, prestó sus servicios en esta entidad med¡ante el contrato de prestación
servicios profesionales y/o apoyo a la gestión que a continuación se relaciona.

La presente constanc¡a se expide a solicitud del interesado, a los catorce (14) días del mes de
Enero de 2025.

Para la verificación de la

2040360

Atentamente,

información, al número de teléfono (604)

CHRISTIAN DA GO G.

Personero Delegapo para

Administratrva y'la Cond Oficial

Personería de Rionegro NIT: 890.907.317-2

Calle 618 No 44-21 , Casa de Just¡cia "Jorge Humberto González Noreña"

Código Postal (ZrPcode): 054040

Teléfono 204 03 60 Fax: 561 07 49 Email: gersoneria@rioneqro.oov co

t
(

N¡t

de

CONTMTO No. PM72 DE 2024

OBJETO: Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión para ejecutar los ciclos de formación ciudadana
e intervenciones en temas relacionados con el plan de
acción de la personeria municipal, sobre difusión y
defensa de los derechos humanos, la protección del
interés público v la viqilancia de la conducta oficial

PLAZO DE EJECUCION: Desde el 22 de Mazo de 2024 hasta el 30 de Noviembre de
2024.

ALCANCE/ACTIVIDADES
ESPECIFICAS:

l. Acompañar los d¡ferentes procesos de la Personería
Mun¡c¡pal de Rionegro relacionados con los ciclos de
formación e ¡ntervenciones en comunidad.
2. Dar cumplimiento al Plan de capacitaciones y a la propuesta
presentada.
3. D¡sponer de personal competente y calificado para la
realización de los ciclos de formación.
4. Dar cumplimiento a las actividades que se relac¡onan a
continuación, las cuales podrán ser modificad as, sustituidas
o adicionadas de conformrdad con las
necesidades de la entidad:
10. Las demás que correspondan con el obieto contractual.

ESTADO: Ejecutado.
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LA SUSCRITA JEFE DE LA DIVISIÓN JURIDICA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

CERTIFICA QUE: 
 
Que de conformidad con la información contractual, se encontró que la CORPORACIÓN ANTIOQUIA 
PROGRESA “CORPOGRESA”, con NIT No 900.429.718-7, ha suscrito Contrato de Prestación de 
Servicios con la H. Cámara de Representantes Nit. 899999098-0, conforme se detalla a continuación: 
 

1. CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS No. 2746 DEL 2022.               
 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales para el fortalecimiento de los 

conocimientos y capacidades de la ciudadanía en general interesada en 
la participación activa para la estructuración del plan nacional de 
desarrollo “Colombia potencia mundial de la vida 2022-2026”.  

DEPENDENCIA: Primera Vicepresidencia - Cámara de Representantes. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Un (1) mes y diez (10) días.              
FECHA DE INICIO: Diecisiete (17) de noviembre del 2022.                              
FECHA DE TERMINACIÓN: Veintiséis (26) de diciembre de 2022.                                 
VALOR: Doscientos millones de pesos ($ 200.000.000) m/cte. 
OLIGACIONES: 
 

1. Presentar el cronograma de actividades para aprobación del supervisor del contrato como 
requisito para iniciar las capacitaciones virtuales objeto del presente contrato.  

2. Entregar al supervisor antes del Inicio de ejecución del contrato las hojas de vida con los 
perfiles de los profesionales encargados de dictar las capacitaciones, las cuales deberán ser 
aprobadas por el supervisor del contrato conforme a cada capacitación y temas a tratar. Es 
obligación del contratista garantizar alta calidad en los profesionales que brindarán las 
capacitaciones.  

3. Capacitar a la Ciudadanía y público en General en cumpliendo a los temas, las fechas y horas 
acordadas de manera conjunta con el supervisor del contrato para la realización de 
actividades de capacitación.  

4. Organizar la logística de las capacitaciones contratadas en los términos descritos 
anteriormente; incluyendo todos los bienes y servicios descritos en el presente estudio.  

5. Resolver por parte de los conferencistas de manera clara y precisa las preguntas que surjan 
con ocasión de la capacitación.  

6. Atender los requerimientos del supervisor del contrato.  
7. Al finalizar el contrato, el contratista deberá entregar un informe final detallando todas las 

actividades realizadas para la ejecución total del contrato.  
8. Entregar a cada ciudadano registrado y que cumpla con asistencia mínima requerida al 

finalizar cada módulo el certificado, memorias online y conferencias grabadas.  
9. Obrar con lealtad y buena fe en la actividad que realice, evitando las dilaciones o en 

trabamientos que puedan presentarse.  
10. Guardar absoluta reserva de la información de la Cámara de Representantes de la que tengan 

conocimiento durante la ejecución del contrato.  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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11. No ceder ni subcontratar el presente contrato, sin la previa autorización escrita de la Cámara 
de Representantes.  

12. Realizar el diseño, diagramación de las piezas publicitarias de convocatoria con aprobación 
del supervisor.  

13. Poner a disposición de las capacitaciones un apoyo técnico permanente para la conexión y 
manejo de plataforma e instructivo para quienes lo requieran.  

14. Entregar registro de control de asistencia consolidada de cada jornada de capacitación al 
finalizar el contrato.  

15. Entregar a la Cámara de Representantes los formatos de evaluación del evento diligenciados 
de los asistentes, debidamente tabulados y numerados al finalizar el contrato.  

16. Entregar a la Cámara de Representantes las grabaciones de los seminarios, talleres y 
capacitaciones realizadas a la finalización del contrato.  

17. Entregar las memorias de las capacitaciones realizadas a la finalización del contrato.  
18. Entregar certificado virtual a los asistentes de cada capacitación y una copia digital a la 

Cámara de Representantes  
19. Al finalizar el contrato deberá entregar a la Cámara de Representantes un consolidado de los 

aportes que en el curso de cada tema de capacitación (vía formularia de Google o el 
documento que disponga el contratista para recopilar la información), haga la ciudadanía 
como aportes y/o sugerencias para la estructuración y formulación del Plan Nacional de 
Desarrollo COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA 2022-2026.  

20. De común acuerdo con el supervisor seleccionar establecer la presentación del desarrollo del 
objeto contractual en la jornada de instalación y de entregables en la jornada de Clausura del 
desarrollo del objeto contractual.  

21. Las demás que indique el supervisor del contrato y que se desprendan del objeto y naturaleza 
contractual. 

 
ESTADO: Ejecutado.         
      
La presente certificación se expide a solicitud de la interesada en la ciudad de Bogotá D.C., a los trece 

(13) días del mes de enero de dos mil veintitrés (2023).   

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
ANDRES FRANCISCO LOZANO CAMPOS  

JEFE DE DIVISION JURIDICA (E) 
  
 PROYECTO: Álvaro Bernal Rios. 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/


 

 

LA PERSONERÍA DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO 
 

NIT. 890.907.317-2 
 
 

Hace Constar: 
 

 
Que la corporación ANTIOQUIA PROGRESA “CORPOGRESA”, identificada con NIT 
No. 900.429.718-7, ha suscrito el siguiente contrato de prestación de servicios con la 
entidad: 

CONTRATO No. PM 42 DEL 27 DE ENERO DEL 2022  

OBJETO: 
 
 
 
 
 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EJECUTAR LOS 
CICLOS DE FORMACIÓN CIUDADANA E 
INTERVENCIONES EN TEMAS RELACIONADOS CON 
EL PLAN DE ACCIÓN DE LA PERSONERIA 
MUNICIPAL, SOBRE DIFUSIÓN Y DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, LA PROTECCIÓN DEL 
INTERÉS PÚBLICO Y LA VIGILANCIA DE LA 
CONDUCTA OFICIAL. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
INICIAL  

NUEVE (09) MESES, DESDE LA FIRMA DEL ACTA 
DE INICIO HASTA EL 30 DE OCTUBRE DE 2022  

PLAZO OTROSI:  DOS (02) MESES  

PLAZO TOTAL:  ONCE (11) MESES, DESDE LA FIRMA DEL ACTA DE 
INICIO HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022  

VALOR: SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($680.000.000)  

ESTADO: TERMINADO. 

 
La presente constancia se expide a solicitud del interesado, a los cinco (05) días del mes 
de enero de 2023. 
 
Para la verificación de la información, podrá comunicarse al número de teléfono 
(604)2040360. 
 
Atentamente, 

 

 
ANA MARÍA AGUIRRE BETANCUR 
Personera Municipal. 











CONTRALORiA

JR03-05-0  2 ,4

Rionegro,   1.3   1    ENE    2024

contratoriarionegro.gov.co

LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE RIONEGRO
N[T 901.449.306-5

CERTIFICA

Que  el  sefior  ANDERSON  CALLE  ALVAREZ  identificado  con  c6dula  de  ciudadania
N°71.295.218 en nombre y representaci6n legal del grupo empresarial CORPORAC16N
ANTIOQulA PROGRESA "CORPOGRESA" identificada con NIT 900.429.718-7, prest6
con la entidad un contrato de prestaci6n de servicios de apoyo a la gesti6n.

CONTRATO PRESTACION DE
CMR-SG04-038-2023SERVIclos No:

CONTRATANTE: Contraloria Municipal de Rionegro
NIT 901.449. 306-5

CONTRATISTA:
Corporaci6n                Antioq uia                progresa
"CORPOGRESA"

NIT 900.429.718-7
OBJET0 CONTRACTUAL: PRESTACION                 DE                 SERVICIOS

PROFESIONALES,  PARA  EL  DESARROLLO
DE    CAPACITACIONES    EN    COHERENCIA
CON       EL       PLAN       INSTITUCIONAL       DE
CAPACITACION    -    Plc    2023]    DIRIGIDA   A
FUNCIONARIOS     DE     LA     CONTRALORiA
MUNICIPAL   DE    RIONEGRO,    SUJETOS   Y
PUNTOS DE CONTROL.

PLAZO DE EJECUCION: Nueve (09) meses
FECHA DE INICIO: 28/03/2023
FECHA DE TERMINACION: 26/12/2023
LUGAR DONDE SE PRESTO EL

Carrera   49   50-58   edificio   San   Antonio   de
SERVICIO:
(Direcci6n,  Ciudad,  Municipio,
Departamento) Padua 2do piso Rionegro, Antioquia

Ggrp        _j5_GS_

co23~ie®

(#f NIT 901449306-5    &k7. +57 604 448 42 35     I+=`L=  atencionciudadania@contraloriarionegro.gov.co

`o€-I    Carrera 49 50-58 Edificio San AJltor.io de Padua, segundo piso. Rion€gro, AntioqLlia, Colombia



CONTRALOR contratoi.iarionegro.gov.co

ADICIONES Y/O PRORROGAS:
N/A(En caso de que aplique)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO:
Ciento   veintid6s    millones    de    pesos    (COP
122.000.000

SUPERVISOR: Vladimir Castro Castafio
CONTACTO: 3167567838
MULTAS Y/O SANCIONES: N/A
CALIDAD DEL SERVICIO: Muy buen servicio

OBSERVACIONES:

El     proveedor     dio     cumplimiento     a     sus
obligaciones  bajo  criterios  de  calidad  y en  los
tiempos acordados.

Lo anterior se expide a solicitud del interesado.

Para constancia se firma en el municipio de Rionegro, el

Sp      __Sfi#~

co23~ie9

( NIT 901449306-5    `7it   +57 604 448 42 3S    ¢#%t3  atencionciudadania@contraloriarionegro.gov,co
•Q*J.    Carrera 49 SO-58 Edificio S8n Antonio de Padua, segundo piso. Rionegro, Antioquia, Colombia



 

  
 

CERTIFICADO LABORAL 
 

Código:  
PRA-01-R26 

Versión:  
01 

Fecha de Aprobación: 
24/04/2023 

 
LA PERSONERÍA DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO 

 
 

NIT. 890.907.317-2 
 
 

Hace Constar: 
 

Que la CORPORACION ANTIOQUIA PROGRESA “CORPOGRESA”, identificado 
con NIT 900.429.718-7, prestó sus servicios en este Despacho mediante el contrato 
de prestación de servicios profesionales y/o apoyo a la gestión que a continuación 
se relaciona:  

CONTRATO No. PM36-2023  
OBJETO: 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN PARA EJECUTAR LOS CICLOS DE 
FORMACIÓN CIUDADANA E INTERVENCIONES EN 
TEMAS RELACIONADOS CON EL PLAN DE ACCIÓN DE LA 
PERSONERIA MUNICIPAL, SOBRE DIFUSIÓN Y DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA PROTECCIÓN DEL 
INTERÉS PÚBLICO Y LA VIGILANCIA DE LA CONDUCTA 
OFICIAL  

PLAZO INICIAL: OCHO (08) MESES, CONTADOS DESDE LA FIRMA DEL 
ACTA DE INICIO 

PLAZO OTROSI: UN (01) MES 
PLAZO TOTAL: NUEVE (09) MESES, DESDE LA FIRMA DEL ACTA DE 

INICIO HASTA EL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 
VALOR TOTAL: QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000) 

ESTADO: TERMINADO Y RECIBIDO A SATISFACCIÓN  
 
La presente constancia se expide a solicitud de la interesada, a los nueve (09) días 
del mes de febrero de 2024. 
 
Para la verificación de la información, podrá comunicarse al número de teléfono 
(604) 2040360. 

 
LUISA FERNANDA SÁNCHEZ GALLEGO 

Secretaria Ejecutiva 
 













CONTRALORiA
`

LA CONTRALORiA MUNICIPAL DE RIONEGR0
NIT 901.449.306€

CERTIFICA

JR03-08-0  0  4

Que  el  sefior  ANDERSON  CALLE  ALVAREZ  identificado  con  cedula  de  ciudadania
N°71.295.218 en nombre y representaci6n legal del grupo empresarial CORPORACION
ANTIOQulA PROGRESA "CORPOGRESA" identificada con  NIT 900.429.718-7,  prest6
con la entidad un contrato de prestaci6n de servicios de apoyo a la gestidn.

CONTRAT0 PRESTACION  DE SERVICIOS N®: CMR-SG04-021-2022

CONTRATANTE: Contraloria  Municipal de  Rionegro

NIT 901.449.306-5

CONTRATISTA: Corporaci6n Antioquia  progresa  `'CORPOGRESA"

NIT 900.429.718-7
OBJETO CONTRACTUAL: Prestaci6n     de     servicios     de     apoyo     a     la     gesti6n

administrativa      y      misional,       para       el        desarrollo
capacitaciones  en  coherencia  con  el  plan  institucional
de  capacitaci6n  -Plc  2022,  de  la  Contralorfa  Municipal

de  Rionegro -Antioquia, dirigido  a  los sujetos y  puntos
de  control,   funcionarios  de  la  CMR,  demas  partes  de
interes que sean definidas por la entidad.

PLAZ0 DE EJECUCION: Once (11) meses

FECHADE INIclo: 01 de febrero de 2022
FECHA DE TERMINACION: 31 de diciembre de 2022
LUGAR DONDE SE PRESTO EL SERVICIO: Carrera 49 50-58 edificio San Antonio de Padua 2do piso

(Direcci6n, Ciudad,  Municipio,  Departamento) Rionegro, Antioquia
ADICI0NES Y/O PRORROGAS:

N/A(En caso de que aplique)

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: Cien  millones de pesos (COP  100.000.000)
SUPERVISOR: Claudia Alejandra  uribe Tob6n

CONTACTO: 6044484235
MUITAS Y/O SANCIONES: N/A

CALIDAD  DEL SERVICIO: Muy buen servicio

OBSERVACIONES:

'?`ife`-`!Carrera495o-58Ed.SanAntoniodepadua,2dopiso.Rjonegro,Antioquia,Colombia

OV.CO



CONTRALORiA

Lo anterior se expide a soljcitud del interesado,

para constancia se firma en el municipio de Rionegro, el' fl  1   MAfl   2cO3

(de:: Contralorfa Municipal de Rionegro  I  NIT 901449306-5

i:r`=i}}   contraloriarionegro.gov.co     i;,3~'tov.~'! +57 604 448 42 35       {`givi,\  atencionciudadania@contraloriarionegro.gov.co
_Q.-.

7cJ~-''`'¥:;`  Carrera 49 50-58 Ed. San Antonio de Padua, 2do piso. Rionegro, Antioquia, Colombia













 

 

LA PERSONERÍA DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO 
 

NIT. 890.907.317-2 
 
 
 

Hace Constar: 
 

 
Que la CORPORACIÓN ANTIOQUIA PROGRESA “CORPOGRESA”, identificada con 
NIT No. 900.429.718-7, ha suscrito los siguientes contratos de prestación de servicios 
con la entidad: 

CONTRATO No. 
 
OBJETO: 
 
 
 
 
 
 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
VALOR: 

 
ESTADO: 

PM 62 DEL 02 DE JUNIO DE 2020. 
 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 
DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EJECUTAR LOS 
CICLOS DE FORMACIÓN CIUDADANA EN TEMAS 
RELACIONADOS CON EL PLAN DE ACCIÓN DE LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL, SOBRE DIFUSIÓN Y 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA 
PROTECCIÓN DEL INTERÉS PUBLICO Y LA 
VIGILANCIA DE LA CONDUCTA OFICIAL. 
 

SEIS (06) MESES Y VEINTE (20) DÍAS. 
 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000). 
 
 
TERMINADO. 

 
La presente constancia se expide a solicitud del interesado, a los veintiocho (28) días 
del mes de enero de 2021. 
 
Para la verificación de la información, podrá comunicarse al número de teléfono 
2040360. 
 
Atentamente, 

 

 

ANA MARÍA AGUIRRE BETANCUR 
Personera Municipal. 
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